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Observación de CONSORCIO R&J de fecha 19/11/2025 a las 10:53 A.M. 
 

“Cordial saludo 
 
En atención al informe de evaluación y al encontrarnos dentro del término perentorio para 
realizar observaciones solicito amablemente a la entidad revisar nuevamente la 
información aportada por nosotros para dirimir el factor de desempate número 1, ya que 
manifiestan lo siguiente: 
 
NO CUMPLE: EL PROPONENTE NO ADJUNTA EL CERTIFICADO DE REGISTRO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO VUCE, REQUISITO EXIGIDO PARA ACREDITAR EL 
FACTOR 1 CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES Y DEL 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS 
 
Con lo anteriormente expuesto manifestamos haber aportado el documento bajo el 
siguiente nombre: 
 
Consultas - Producción de Bienes Nacionales. 
 
Quedamos atentos” 
 
RESPUESTA: 
 
Teniendo en cuenta observación anterior la entidad procedió a verificar los documentos 
allegados por el proponente por lo que se evidencia el certificado de VUCE expedido por 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de fecha 24/07/2025 de varios productos 
como se evidencia en el siguiente pantallazo: 

 
Por lo anterior, se evidencia que el proponente CUMPLE con el criterio de desempate No. 
1, aceptando la observación indicada. Sin embargo, en revisión de los demás criterios se 
evidencia que no acredita el criterio No. 12, por ende, no entra dentro de los demás 
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empatados según el informe de desempate. Por lo anterior se mantiene el resultado final 
publicado en el documento de verificación. 
 
Observación de UNIÓN TEMPORAL TERRASEO de fecha 19/11/2025 a las 2:35 P.M. 
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Respuesta: 
 
En revisión de la observación la entidad se permitió verificar los estados de pago de 
Seguridad Social de la señora MARIA ESPERANZA ALZATE ALCALA, dentro del sistema 
web de verificación de aportes en línea, sin embargo, dicha verificación no fue fructífera ya 
que dentro de la página no se evidencia la verificación: 
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Sin embargo y en virtud de la igualdad de criterios de evaluación entre los proponentes, y 
como se indicó dentro del informe de verificación los criterios de evaluación del criterio No. 
3 son: 

“La acreditación se evaluó con base en los siguientes requisitos: 

1. Certificación expedida por el Ministerio del Trabajo, denominada Certificado de Vinculación de 
Trabajadores con Discapacidad, donde conste: 

o Identificación de las personas certificadas. 
o Condición y vigencia de la certificación. 
o Relación laboral con el proponente. 

2. Aportes a Seguridad Social del último año, o del tiempo de existencia de la empresa cuando esta 
es inferior a un año, en los cuales se verificó: 

o Al menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del proceso de contratación  
o La continuidad en la vinculación laboral. 
o Pagos realizados como empleador. 

La verificación se efectuó mediante la revisión de planillas de seguridad social.” 

La entidad dentro de su función de verificación evidenció la diferencia dentro del sistema 
ADRES de la señora MARIA ESPERANZA ALZATE ALCALA, y teniendo en cuenta 
observación del proponente junto a certificado firmado por la empleada de cambio de EPS 
se entiende las fechas evidenciadas dentro del ADRES, así mismo, al ser el documento de 
verificación las planillas de pago de seguridad social, se evidencia el pago de esta por el 
año consecutivo requerido por el criterio de desempate No. 3. 

Por lo anterior, el comité evaluador acepta la presente observación y ajustará la evaluación 
final. 

Respecto a la solicitud de “Solicitamos a la entidad no tener en cuenta la evaluación del 
Criterio de Desempate No. 12 establecido en la Ley 2479 de 2025, la cual modifica la Ley 
2069 de 2020.”. La entidad se permite indicar que: 

Los criterios de desempate son TAXATIVOS por ley, tal es así que la Ley 2479 de 2025 
entró en vigor el 16/07/2025, desconocer lineamientos que por Ley ya se encuentran en 
implementación sería ir en contra de la normativa colombiana para la contratación estatal. 
Así mismo el concepto que cita el proponente respecto de la implementación de 1 año que 
indica Colombia Compra refiere a la definición de emprendimiento y empresa de jóvenes 
egresados para el criterio de puntaje en ciertas modalidades de selección, más no a la 
implementación del criterio de desempate. 

De lo anterior es importante indicar que el Artículo 16 de la citada Ley establece el deber 
de información al ICBF para dar cuenta de dicha documentación para hacer valer los 
derechos de los egresados a su sistema: 

“Artículo 16°. Deber de información. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, como 
ente coordinador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, las Unidades de 
Acompañamiento al Egresado y las demás entidades que hacen parte del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar deberán informar de manera permanente y detallada, según 
reglamentación del Instituto y competencias de cada entidad o autoridad, a los 
adolescentes y jóvenes que están o han egresado del sistema de protección: 
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1. De las novedades que se presenten dentro de su proceso en el Programa de 
Acompañamiento integral del Egresado, para lo cual podrán desarrollar mecanismos y 
estrategias que permitan el cumplimiento del deber de información. 

2. De los programas del Gobierno Nacional y de las leyes aprobadas en las que puedan 
resultar beneficiados. 

Para este fin, el ICBF podrá articularse con el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones para la creación de herramientas tecnológicas que permitan cumplir 
con este propósito.” 

Por lo anterior, no es correcto indicar que no hay maneras de verificar la información, ya 
que el ICBF es el responsable de dar cuenta de esta. 

Así mismo, este criterio fue observado por los proponentes al momento de presentar sus 
ofertas en el sistema de mensajes del evento, ante lo cual la entidad se pronunció y 
manifestó cómo iba a evaluar el presente criterio estableciendo el siguiente documento que 
fue debidamente publicado en el apartado de mensajes para todos los proveedores: 

 

De lo anterior, no le es dable indicar al proponente el desconocer la acreditación de dicho 
criterio toda vez que desde el principio del requerimiento se indicó cómo se iba a validar el 
mismo.  

En referencia a la indicación de: “Asimismo, debe tenerse en cuenta que, para que un 
oferente pueda acreditar dicho criterio, debe cumplir con lo establecido en los criterios 2 y 
6, los cuales exigen, entre otros aspectos, una vinculación o trayectoria no inferior a un 
(1) año.” No es viable, toda vez que dichos criterios son diferentes en sus requisitos e 
incluso no requieren una vinculación laboral ya que refieren a la composición accionaria de 
las empresas, más no como empleados, por lo que no se solicita aportes de seguridad 
social o de trayectoria de un año para su verificación, ya que la misma ley no lo requiere. 
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Por todo lo anterior explicado, la entidad NO acepta su observación y se mantiene en la 
verificación final de sus criterios de desempate. 

 
 
 
 
 

SILVIA JULIANA MANRIQUE FLÓREZ 
CONTRATISTA – SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN 

Evaluadora Jurídica 

 
 
 


